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(Actos no legislativos)

ACUERDOS INTERNACIONALES

DECISION DEL CONSEJO Y DE LOS REPRESENTANTES DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS
MIEMBROS REUNIDOS EN EL SENO DEL CONSEJO

de 15 de octubre de 2010

relativa a la firma y aplicacién provisional del Acuerdo Euromediterrineo de Aviacion entre la
Uni6én Europea y sus Estados miembros, por una parte, y el Reino Hachemi de Jordania, por otra

(2011/181/UE)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA Y LOS REPRESENTANTES DE
LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS REUNIDOS EN EL
SENO DEL CONSEJO,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unién Europea y, en
particular, su articulo 100, apartado 2, leido en relacién con su
articulo 218, apartados 5, 7, y 8, primer parrafo,

Considerando lo siguiente:

(1)  La Comisién ha negociado en nombre de la Unién y los
Estados miembros un Acuerdo Euromediterrdneo de
Aviacién con el Reino Hachemi de Jordania (en lo suce-
sivo denominado «el Acuerdo»), con arreglo a la Decision
del Consejo por la que se autoriza a la Comisién a abrir
negociaciones.

(2)  El Acuerdo se rubric6 el 17 de marzo de 2010.

(3)  El Acuerdo debe ser firmado y aplicado provisionalmente
por la Unién y los Estados miembros, a reserva de su
posible celebracién en una fecha posterior.

(4)  Es necesario establecer procedimientos para decidir, en su
caso, la suspension de la aplicacién provisional del
Acuerdo. También hay que fijar procedimientos adecua-
dos para la participacién de la Unién y los Estados
miembros en el Comité Mixto que se crea en virtud del
articulo 21 del Acuerdo, asi como en los procedimientos
de arbitraje regulados por el articulo 22 y en la aplica-
cién de determinadas disposiciones en materia de segu-
ridad aérea y proteccién de la aviacion.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1
Firma

1. Queda aprobada en nombre de la Unién la firma del
Acuerdo Euromediterrdneo de Aviacion entre la Unioén Europea

y sus Estados miembros, por una parte, y el Reino Hachemi de
Jordania, por otra (en lo sucesivo, «el Acuerdo»), a reserva de
una Decision del Consejo relativa a la celebraciéon del
Acuerdo (1)

2. Se autoriza al Presidente del Consejo a designar a la(s)
persona(s) facultada(s) para firmar el Acuerdo en nombre de
la Unidn, a reserva de su celebracién.

Articulo 2
Aplicacién provisional

A la espera de su entrada en vigor, el presente Acuerdo serd
aplicado con caricter provisional por la Unién y los Estados
miembros, a partir del primer dia del mes siguiente a la primera
de las siguientes fechas: i) la fecha de la dltima nota en la que
las Partes se hayan notificado respectivamente la conclusién de
los procedimientos necesarios para aplicar provisionalmente el
Acuerdo, o ii) a reserva de los procedimientos internos o la
legislacion nacional, cuando sea aplicable, de las Partes contra-
tantes, doce meses tras la firma del presente Acuerdo.

Articulo 3
Comité Mixto

1. La representaciéon de la Unién Europea y los Estados
miembros en el Comité Mixto creado en virtud del
articulo 21 del Acuerdo se encomendard a representantes de
la Comisién y de los Estados miembros.

2. La posicion que la Unién Europea y sus Estados miembros
vayan a adoptar en el seno del Comité Mixto con respecto a la
modificacion de los anexos III o IV del Acuerdo de conformidad
con el articulo 26, apartado 2, del Acuerdo y a los asuntos de
competencia exclusiva de la UE que no requieran la adopcion de
una decisién con efecto legal serd adoptada por la Comision y
notificada con antelacién al Consejo y a los Estados miembros.

(") El texto del Acuerdo se publicard junto con la Decisién sobre su
celebracion.
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3. En decisiones del Comité Mixto relativas a asuntos que
sean competencia de la UE, la posicion que deberdn tomar la
Unién Europea y sus Estados miembros serd adoptada por el
Consejo, por mayoria cualificada y a propuesta de la Comision,
salvo disposicion en contrario de los procedimientos de vota-
cién aplicables que establecen los Tratados de la UE.

4. En decisiones del Comité Mixto relativas a asuntos que
sean competencia de los Estados miembros, la posicién que
vaya a tomar la Unién Europea y sus Estados miembros serd
adoptada por el Consejo, por unanimidad, a propuesta de la
Comisién o de los Estados miembros, salvo que un Estado
miembro haya informado a la Secretaria General del Consejo
en el plazo de un mes tras la adopcion de dicha posicion de que
solo podrd aceptar la decision del Comité Mixto previo acuerdo
de sus 6rganos legislativos.

5. La posicién que la Unién Europea y sus Estados miembros
vayan a adoptar en el seno del Comité Mixto serd presentada
por la Comisién salvo en los asuntos de competencia exclusiva
de los Estados miembros, en cuyo caso serd presentada por la
Presidencia del Consejo o, si el Consejo asi lo decide, por la
Comision.

Articulo 4
Solucién de controversias

1. La Comisién representard a la Unién y a los Estados
miembros en los procedimientos de solucion de controversias
regulados por el articulo 22 del Acuerdo.

2. Cualquier decisién de suspender las ventajas concedidas de
conformidad con el articulo 22, apartado 7, del Acuerdo serd
tomada por el Consejo sobre la base de una propuesta de la
Comisién. El Consejo se pronunciard por mayorfa cualificada.

3. Cualquier otra actuacioén adecuada que se vaya a adoptar
con arreglo al articulo 22 del Acuerdo sobre asuntos de com-
petencia de la UE serd decidida por la Comision, con asistencia
de un Comité especial de representantes de los Estados miem-
bros nombrado por el Consejo.

Articulo 5
Comunicacién a la Comisién

1. Los Estados miembros informarin inmediatamente a la
Comisién de cualquier decision de denegar, revocar, suspender
o limitar la autorizacién de una compaiifa aérea que tengan
intencién de adoptar con arreglo al articulo 4 del Acuerdo.

2. Los Estados miembros informardn inmediatamente a la
Comisién de cualesquiera solicitudes o notificaciones que hayan
presentado o recibido con arreglo al articulo 13 (Seguridad
aérea) del Acuerdo.

3. Los Estados miembros informardn inmediatamente a la
Comisi6én de cualesquiera solicitudes o notificaciones que hayan
presentado o recibido con arreglo al articulo 14 (Proteccién de
la aviacion) del Acuerdo.

Hecho en Luxemburgo, el 15 de octubre de 2010.

Por el Consejo
El Presidente
E. SCHOUPPE



